
 

 

 

La buena práctica “Jornada de Reflexión sobre El futuro del FSE y la 

política de cohesión”, que ha servido para mostrar las líneas actualmente en 

discusión para el horizonte que se abre en 2014 y señalar las pautas a seguir 

para participar en el debate europeo de construcción de la política de cohesión. 

Tras la decisión adoptada en marzo de 2010, por el Consejo Europeo, en virtud 

de la cual se acordó poner en marcha la nueva estrategia a favor del empleo y 

el crecimiento, conocida como “Europa 2020”, con el objetivo de promover el 

crecimiento inteligente, inclusivo y sostenible y la competitividad en Europa, se 

han fijado las metas de la UE, que constituyen objetivos comunes para orientar 

la actuación a nivel nacional de los Estados miembros. Dicha Estrategia se 

aplica conjuntamente tanto a autoridades nacionales como regionales y locales 

así como a los interlocutores sociales y representantes de la sociedad civil.  

 

 



 

 

Tras la publicación de las Directrices que los distintos Estados europeos 

debemos adoptar en el momento de diseñar nuestras políticas de empleo, e 

incorporarlas a los Programas Nacionales de Reformas, la UAFSE planteó la 

organización de esta Jornada, adelantándose a las propuestas de revisión del 

presupuesto de la Unión para el futuro período con el fin de facilitar y animar a 

la participación de los organismos españoles en el proceso de consulta pública 

que culminaría con el 5° Foro de la Cohesión a celebrar en Bruselas los días 31 

de enero y 1 de febrero de 2011. 

Se considera que es una “buena práctica”: 

 

Por el uso de recursos innovadores en la presentación y desarrollo del evento, 

que ha supuesto un auténtico intercambio de opiniones y de participación entre 

los organismos asistentes al mismo, y del que se ha hecho eco a través de 

notas de prensa y medios de la Secretaría de Estado de Empleo y de la 

UAFSE, además de su difusión online en las páginas web de estas entidades.  

 

Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, ya que desde 

su inicio se han ido planteando las necesidades y proyectos de futuro para el 

FSE, lo que ha permitido dar a conocer los planteamientos presentados: pautas 

para la participación en la “Estrategia Europea 2020”, respuesta a las 

observaciones del 5º informe de la Comisión sobre la Cohesión Económica 

Social y Territorial, revisión del presupuesto de la Unión, etc.  

 

Por haber incorporado criterios de Igualdad de oportunidades, tanto en los 

contenidos documentales, como en la parte organizativa del evento.  

 

Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos, puesto 

que el objetivo básico de la reunión era el de dar a conocer el FSE, desde, en 

este caso, una perspectiva del papel futuro que le corresponderá desempeñar 

en el próximo periodo de programación.  



 

 

 

 

Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 

comunicación. Los trabajos desarrollados en el evento han abarcado a todos 

los organismos en principio susceptibles de participar en las políticas y 

programas del FSE: representantes institucionales de la Comisión Europea y 

de la Administración General del Estado responsables de los Fondos 

Comunitarios; representantes de las CC.AA y de organismos actualmente 

implicados en el desarrollo y la gestión del FSE, ONGs e interlocutores 

sociales. 

 

Por la evidencia de un alto grado de calidad en el funcionamiento y trabajos 

generados en el seno de la jornada, como se ha podido comprobar por las 

conclusiones y resultados alcanzados. 

 

Por el uso de nuevas tecnologías de la información, porque se ha difundido a 

través de la página web de la Autoridad de Gestión. 

 

 


